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AVISOS LEGALES

CONSEJO NACIONAL DE 
MUJERES DEL PERÚ

Fundado el 3 de Marzo de 1923
Afiliado al Consejo Internacional 

de Mujeres
CONVOCATORIA

ELECCIONES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE MUJERES 
DEL PERÚ BIENIO 2025 - 2027

La Presidenta del Consejo Directivo del 
Consejo Nacional de Mujeres del Perú 
CONVOCA a los Miembros de la Institución, 
a las Elecciones Generales del Consejo 
Directivo Bienio 2025 -2027.
Fecha    :  Miércoles, 15 de Octubre de 2025.
Lugar   : Av. Las Artes Norte N° 538, San
Borja (domicilio de la asociada Sra. Carlota
Vitor de Ramón)
1ra Convocatoria   : Hora 4:00 pm
2da Convocatoria  : Hora 4:30 pm a 6:30 pm
            Lima, Domingo 5 de octubre de 2025.
                 EMÉRITA  ANAYA ROJAS 

DNI  07923598
Presidenta del CNMP

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RAUL EVERT 
SEGOVIA DIAZ, natural de  CUSCO - CANCHIS - 
SICUANI, nacionalidad PERUANA, Edad:  43 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
INFORMATICO Y DE SISTEMAS, domicilio AVENIDA 
BRASIL N° 1298 -  DEPARTAMENTO 1402  -  
PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        MERLY GARY BERNAL RIOS, natural 
de  CAJAMARCA - CHOTA - CHOTA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  36 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: TECNICA EN FARMACIA, domicilio:     
AVENIDA BRASIL N°1298 - DEPARTAMENTO 1402  
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 25  de 
Setiembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000216
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    MARTIN HERNAN SORENSEN, 
Natural de Europa -  Noruega - Akershus -  Lorenskog,  
Nacionalidad  Noruega, de   33  años de edad, Profesión 
Consultor,  Estado civil Soltero, con Pasaporte N° 
CFF094981,  domiciliado en:     Av. Los Condores Mz. G 
Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa   y Doña:         DIANA 
YUDITH SANTA CRUZ UGAZ, Natural del Dpto.  
Cajamarca,  Provincia  Santa Cruz, Distrito Yauyucan, 
Nacionalidad  Peruana   de    31 años de edad,  Profesión  
Independiente, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
70889572,  domiciliado en:    Av. Los Condores Mz. G 
Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ELVIS 
NILTON CHUMPITAZ HUAPAYA, natural de  
CALLAO - CALLAO - BELLAVISTA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  40 años, Estado Civ i l : 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: MARINO, domicilio   
AVENIDA  VENEZUELA N° 5197   BLOCK F 
DEPARTAMENTO 904 -  CONDOMINIO ALTO 
SAN MIGUEL   -  SAN MIGUEL   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         JUDITH CRISTINA 
ARTEAGA CASTROMONTE, natural de  LIMA - LIMA 
-  PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  40 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: DISEÑADORA 
DE MODA, domicilio:      PASAJE SENDA CELESTE 
N° 109 -  URBANIZACION ARCO IRIS   - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 02  de Octubre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CESAR 
DANTE BERROCAL GARRIDO, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARIA , nacionalidad PERUANA, 
Edad:  39 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO INDUSTRIAL, domicilio en      JIRON 
NICOLAS ALCAZAR N° 450 - PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:  NATALIA 
CAMACHO DEL VALLE, natural de  LIMA - LIMA 
-  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  39 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: PSICOLOGA, 
domicilio:      CALLE SANTA  GERTRUDIS N° 137 
LIMA. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 11  de setiembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   SERGIO JEREMY 
PEREZ CERVANTES,  Estado Civil Soltero, Edad   25 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 70880488, Na-
cionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empresario, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio        
PUEBLO NUEVO BUENOS AIRES MZ. B - J, LT. 07, 
LURIGANCHO - CHOSICA  - PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    SALLY 
ABIGAIL MEJIA RIVAS, Estado Civil Soltera, Edad    24 
años,   Documento de Identidad DNI N° 75140785, Na-
cionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Estudiante, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio   
CALLE CAMINO REAL  118 -  PARADERO RAYOS 
DEL SOL, LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán enunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006196.
Lurigancho - Chosica, 02 de Octubre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

KX. 33200.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
LEOPOLDO FELIX GALARZA CHINGUEL, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE MARIA LUZ GUERRERO 
SANCHEZ, FALLECIDO INTESTADO EL 13. 
NOVIEMBRE.2022; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 
41° - LEY 26662. LIMA, 17 DE SETIEMBRE DEL 2025. 
VÍCTOR FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE 
LIMA - AV. RIVA AGÜERO Nº 1318 2DO. PISO - EL 
AGUSTINO – LIMA.

KX. 33089.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
POR DANIEL HEBER LLALLICO CORZO, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA TOMAS GLICERIO LLALLICO 
RAMOS, FALLECIDO INTESTADO EL 05.04.2021; LO 
QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 26662. LIMA, 
15 DE SETIEMBRE DEL 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 33180.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
PATRICIA MILAGROS GONZALES PELAEZ, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE EUGENIO GONZALES 
CHIPANA, FALLECIDO INTESTADO EL 25.JUNIO.2025; 
LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662.
LIMA, 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2025. VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA  - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 32918.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
RAFAEL ARTURO ALBA AGUILAR, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE NORA AGUILAR TORRES, 
FALLECIDO INTESTADO EL 13.AGOSTO.2024; LO 
QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. 
LIMA, 27 DE MAYO DEL 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 33189.- SUCESIÓN 
INTESTADA.- ANTE MÍ, 
TEODORO BELISARIO 
GONZALES ALEGRE 
D E B I D A M E N T E 
REPRESENTADO POR 
ROSA ALBINA GONZALES 
MEZARINA DE PALACIN, 
SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE GLORIA 
SOLEDAD GONZALES 
ALEGRE, FALLECIDA 
INTESTADA EL 11.ABRIL.2023; 
LO QUE COMUNICO. 
ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. 
LIMA, 12 DE SEPTIEMBRE DEL 
2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE 
LIMA - AV. RIVA AGÜERO Nº 
1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005036
EXP. N° 0019818 - 2025  (30-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: SAMUEL 
FERNANDO MUÑOZ GRADOS, (1)DNI (2) Otros 
(1) 74250657, NATURAL DE: 10 Ica - 01 Ica - 01 Ica, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 28 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Albañil, DOMICILIO:   MZ. C 
LT. 5,  AGRFAM NVO LURÍN V ETP. KM. 40   - LURÍN 
.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  KATTIA 
GLENDA ALVARADO HUAYAPA, (1)DNI (2) Otros (1) 
72164356, NATURAL DE: 05 Ayacucho - 05 Lucanas 
- 01 Puquio,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 32 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Secretaria, 
DOMICILIO:  MZ. C LT. 5,  AGRFAM NVO LURÍN V ETP. 
KM. 40   - LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 03 OCT 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005034
EXP N° 19820-2025 (30-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LUIS 
ALBERTO CASAS LIÑAN, (1)DNI (2) Otros (1) 
09522843, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 03 
Ate, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 57 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Mecanico, 
DOMICILIO:  Jr. Independencia -  MZ. 7 A LT. 09 AH 
Nvo. Lurín - Lurín.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: ANA MARIA RUIZ ACUÑA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 09530112, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 54 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO:  
Mz. H1, Lt. 20 Hawai Pta. Hermosa - Lima. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 03 OCTdel 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 06 de octubre de 2025

AVISOS LEGALES

CONSEJO NACIONAL DE 
MUJERES DEL PERÚ

Fundado el 3 de Marzo de 1923
Afiliado al Consejo Internacional 

de Mujeres
CONVOCATORIA

ELECCIONES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE MUJERES 
DEL PERÚ BIENIO 2025 - 2027

La Presidenta del Consejo Directivo del 
Consejo Nacional de Mujeres del Perú 
CONVOCA a los Miembros de la Institución, 
a las Elecciones Generales del Consejo 
Directivo Bienio 2025 -2027.
Fecha    :  Miércoles, 15 de Octubre de 2025.
Lugar   : Av. Las Artes Norte N° 538, San
Borja (domicilio de la asociada Sra. Carlota
Vitor de Ramón)
1ra Convocatoria   : Hora 4:00 pm
2da Convocatoria  : Hora 4:30 pm a 6:30 pm
            Lima, Domingo 5 de octubre de 2025.
                 EMÉRITA  ANAYA ROJAS 

DNI  07923598
Presidenta del CNMP

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RAUL EVERT 
SEGOVIA DIAZ, natural de  CUSCO - CANCHIS - 
SICUANI, nacionalidad PERUANA, Edad:  43 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
INFORMATICO Y DE SISTEMAS, domicilio AVENIDA 
BRASIL N° 1298 -  DEPARTAMENTO 1402  -  
PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        MERLY GARY BERNAL RIOS, natural 
de  CAJAMARCA - CHOTA - CHOTA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  36 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: TECNICA EN FARMACIA, domicilio:     
AVENIDA BRASIL N°1298 - DEPARTAMENTO 1402  
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 25  de 
Setiembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000216
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    MARTIN HERNAN SORENSEN, 
Natural de Europa -  Noruega - Akershus -  Lorenskog,  
Nacionalidad  Noruega, de   33  años de edad, Profesión 
Consultor,  Estado civil Soltero, con Pasaporte N° 
CFF094981,  domiciliado en:     Av. Los Condores Mz. G 
Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa   y Doña:         DIANA 
YUDITH SANTA CRUZ UGAZ, Natural del Dpto.  
Cajamarca,  Provincia  Santa Cruz, Distrito Yauyucan, 
Nacionalidad  Peruana   de    31 años de edad,  Profesión  
Independiente, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
70889572,  domiciliado en:    Av. Los Condores Mz. G 
Lt. 12 -  Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ELVIS 
NILTON CHUMPITAZ HUAPAYA, natural de  
CALLAO - CALLAO - BELLAVISTA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  40 años, Estado Civ i l : 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: MARINO, domicilio   
AVENIDA  VENEZUELA N° 5197   BLOCK F 
DEPARTAMENTO 904 -  CONDOMINIO ALTO 
SAN MIGUEL   -  SAN MIGUEL   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         JUDITH CRISTINA 
ARTEAGA CASTROMONTE, natural de  LIMA - LIMA 
-  PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  40 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: DISEÑADORA 
DE MODA, domicilio:      PASAJE SENDA CELESTE 
N° 109 -  URBANIZACION ARCO IRIS   - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 02  de Octubre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CESAR 
DANTE BERROCAL GARRIDO, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARIA , nacionalidad PERUANA, 
Edad:  39 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO INDUSTRIAL, domicilio en      JIRON 
NICOLAS ALCAZAR N° 450 - PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:  NATALIA 
CAMACHO DEL VALLE, natural de  LIMA - LIMA 
-  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, Edad:  39 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: PSICOLOGA, 
domicilio:      CALLE SANTA  GERTRUDIS N° 137 
LIMA. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 11  de setiembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   SERGIO JEREMY 
PEREZ CERVANTES,  Estado Civil Soltero, Edad   25 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 70880488, Na-
cionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empresario, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio        
PUEBLO NUEVO BUENOS AIRES MZ. B - J, LT. 07, 
LURIGANCHO - CHOSICA  - PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    SALLY 
ABIGAIL MEJIA RIVAS, Estado Civil Soltera, Edad    24 
años,   Documento de Identidad DNI N° 75140785, Na-
cionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Estudiante, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio   
CALLE CAMINO REAL  118 -  PARADERO RAYOS 
DEL SOL, LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán enunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006196.
Lurigancho - Chosica, 02 de Octubre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

KX. 33200.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
LEOPOLDO FELIX GALARZA CHINGUEL, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE MARIA LUZ GUERRERO 
SANCHEZ, FALLECIDO INTESTADO EL 13. 
NOVIEMBRE.2022; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 
41° - LEY 26662. LIMA, 17 DE SETIEMBRE DEL 2025. 
VÍCTOR FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE 
LIMA - AV. RIVA AGÜERO Nº 1318 2DO. PISO - EL 
AGUSTINO – LIMA.

KX. 33089.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
POR DANIEL HEBER LLALLICO CORZO, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA TOMAS GLICERIO LLALLICO 
RAMOS, FALLECIDO INTESTADO EL 05.04.2021; LO 
QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 26662. LIMA, 
15 DE SETIEMBRE DEL 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 33180.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
PATRICIA MILAGROS GONZALES PELAEZ, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE EUGENIO GONZALES 
CHIPANA, FALLECIDO INTESTADO EL 25.JUNIO.2025; 
LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662.
LIMA, 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2025. VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA  - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 32918.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
RAFAEL ARTURO ALBA AGUILAR, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE NORA AGUILAR TORRES, 
FALLECIDO INTESTADO EL 13.AGOSTO.2024; LO 
QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. 
LIMA, 27 DE MAYO DEL 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 33189.- SUCESIÓN 
INTESTADA.- ANTE MÍ, 
TEODORO BELISARIO 
GONZALES ALEGRE 
D E B I D A M E N T E 
REPRESENTADO POR 
ROSA ALBINA GONZALES 
MEZARINA DE PALACIN, 
SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE GLORIA 
SOLEDAD GONZALES 
ALEGRE, FALLECIDA 
INTESTADA EL 11.ABRIL.2023; 
LO QUE COMUNICO. 
ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. 
LIMA, 12 DE SEPTIEMBRE DEL 
2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE 
LIMA - AV. RIVA AGÜERO Nº 
1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005036
EXP. N° 0019818 - 2025  (30-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: SAMUEL 
FERNANDO MUÑOZ GRADOS, (1)DNI (2) Otros 
(1) 74250657, NATURAL DE: 10 Ica - 01 Ica - 01 Ica, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 28 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Albañil, DOMICILIO:   MZ. C 
LT. 5,  AGRFAM NVO LURÍN V ETP. KM. 40   - LURÍN 
.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  KATTIA 
GLENDA ALVARADO HUAYAPA, (1)DNI (2) Otros (1) 
72164356, NATURAL DE: 05 Ayacucho - 05 Lucanas 
- 01 Puquio,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 32 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Secretaria, 
DOMICILIO:  MZ. C LT. 5,  AGRFAM NVO LURÍN V ETP. 
KM. 40   - LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 03 OCT 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005034
EXP N° 19820-2025 (30-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LUIS 
ALBERTO CASAS LIÑAN, (1)DNI (2) Otros (1) 
09522843, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 03 
Ate, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 57 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Mecanico, 
DOMICILIO:  Jr. Independencia -  MZ. 7 A LT. 09 AH 
Nvo. Lurín - Lurín.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: ANA MARIA RUIZ ACUÑA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 09530112, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 54 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO:  
Mz. H1, Lt. 20 Hawai Pta. Hermosa - Lima. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 03 OCTdel 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

ANTE MÍ, JUANA MERCEDES CERNA JARA, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE TEODORICO 
TAFUR OBREGON (DNI N° 31881327), FALLECIDO 
EL DÍA 24 DE JULIO DEL 2025, ÚLTIMO DOMICILIO 
EN LIMA. SOLICITA SER DECLARADA HEREDERA 
EN CALIDAD DE CÓNYUGE CONJUNTAMENTE CON 
ENNIO TEODORICO TAFUR CERNA, FIORELLA 
MADALENA TAFUR CERNA, HUGO JESÚS TAFUR 
CERNA, DANIEL LORENZO TAFUR CERNA Y MARÍA 
ANGELA TAFUR CERNA EN CALIDAD DE HIJOS 
DEL CAUSANTE. LO QUE SE PUBLICA PARA LOS 
FINES DE LEY. LIMA, 20 DE SETIEMBRE DEL 2025. 
LOUDELVI YAÑEZ ASPILCUETA _ NOTARIA DE LIMA 
AV. ANGELICA GAMARRA 398, URB. EL TRÉBOL 
LOS OLIVOS. AUTORIZA FIDEL DJALMA TORRES 
ZEVALLOS POR LICENCIA DE LOUDELVI YÁÑEZ 
ASPILCUETA, CONCEDIDA POR EL COLEGIO DE 
NOTARIOS DE LIMA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
347-2025-CNL/D.

Escribe: Francisco Guzmán

La Oficina de 
Normalización 
Previsional (ONP) 
reafirma su 
compromiso con 
los trabajadores del 
mar al administrar 
el Régimen Especial 
Pesquero (REP) y la 
Transferencia Directa 
al Ex Pescador (TDEP).

Son dos beneficios 
previsionales que 
aseguran una 
pensión digna y 
cobertura de sa-

lud de por vida para quienes 
dedicaron su esfuerzo a la 

ONP: EN RÉGIMEN ESPECIAL RECONOCE LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL TRABAJO

Garantizan pensión digna
para miles de pescadores

 ALGO + 
INFORMARSE

Finalmente, la especialista 
invitó a los pescadores y sus 
familias a informarse más so-
bre estos regímenes a través 
de las redes sociales oficiales 
de la ONP o comunicándose 
con el servicio ONP Te Es-
cucha al 634-2222.

za pensiones por jubilación, 
invalidez, viudez y orfandad, 
permitiéndoles acceder a una 
seguridad económica después 
de años de esfuerzo en el mar”, 
señaló Parán.

REQUISITOS 
Los pescadores afiliados 

al REP pueden obtener una 
pensión de jubilación desde los 
55 años, siempre que acrediten 
25 años de trabajo en la pesca 
y 375 semanas contributivas.

También tienen derecho 
a una pensión por invalidez 
si acreditan al menos cinco 
años de trabajo en la pesca y 
75 semanas contributivas, así 
como pensiones de viudez y 
orfandad para sus familiares.

Atención a los sin 
techo: el Banco de la Nación 
(BN) trabaja en el diseño 
de un nuevo producto fi-
nanciero que consiste en un 
crédito hipotecario para la 

adquisición de terrenos de 
parte de las familias.

“Diseñamos una nueva 
solución financiera, una 
orientada a facilitar la ad-
quisición de un activo que 
en un futuro pueda ser la 
vivienda familiar”, adelantó 
el subgerente de banca per-
sonal de la entidad bancaria, 
Piero Flores. 

Agregó que, para comple-
tar el diseño de este nuevo 

producto financiero, ejecu-
tivos del BN sostienen reu-
niones con representantes 
del Fondo Mivivienda, a fin 
que el producto esté listo 
el último trimestre de este 
año, en que se anunciaría 
al mercado. 

“El objetivo del banco es 
comenzar a otorgar estos 
préstamos antes de que 
termine el presente ejer-
cicio”, refirió.� (F.G.)º

CRÉDITO HIPOTECARIO
Adquisición
de terrenos
por familias

pesca en el país.
Durante el programa ONP 

en Línea, Samanta Parán, es-
pecialista en Gestión de De-
rechos, explicó que el REP, 
creado mediante la Ley N° 

30003, reconoce las condi-
ciones particulares del trabajo 
pesquero, caracterizado por su 
estacionalidad y alto riesgo.

“El REP protege al pescador 
y a su familia. Les garanti-

AFILIACIÓN
La especialista explicó que 

la afiliación al REP se realiza a 
través del armador pesquero, 
quien debe formar parte de 
una empresa categorizada por 
el Ministerio de la Producción 

como embarcación de 
gran escala. 

El proceso se efectúa 
mediante el módulo de 
registro disponible en la 
página web de la ONP.

En cuanto a los 
aportes, Parán deta-
lló que el trabajador 
pesquero aporta el 8 
% de su remuneración 

mensual, mientras que el ar-
mador contribuye con un 5 
% adicional, siempre sobre 
una remuneración no menor 
al salario mínimo.

ESCALAS… 
Actualmente, la pensión 

mínima es de S/360 y la 
máxima de S/660, que se 
pagan 14 veces al año, in-
cluyendo las gratificaciones 
de julio y diciembre.

“Los beneficiarios de la 
TDEP también cuentan 
con cobertura médica per-
manente en EsSalud, gracias 
al descuento del 4 % sobre 
su pensión”, explicó.� º


